
lúunicipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lefSilIar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 426.2026.GM-MDCC

Cero Colo€do. 02 de iulio de 2026

VISTO:

El Recurso de Ape¡ación contra elActa de Admisión, Calificación, Evaluación y otorgamiento de la Buena Pro, Trámite 2606171164

presentado por el Postor Constructora, Consultora INCACAT EIRL; Informe N' 163&2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de

Logfstica y Abastecimientos; Proveido N' 3122-2026-G[,]-[,|DCC de la Gerencia Municipali CARTA N' 001-2026-C0NlCoN-CoNSULfoR

del T¡tular Gerente de CoN & CoN Contratistas Generales EIRL| Informe Técn¡co N' 001-2026-CP-ABR-7-2026-MDCC¡ del Comité de

Seleccióni Prove¡do N' 3219-2026-GM-¡/DCC de la Gerencia Mun¡c¡pal; Inlorme Legal N' 030.2026-GAJ-SGALA-MDCC emitido por el

Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strat¡vos; yi

CONSIDEMNDO:

Que, el arliülo 194 de la Constitución Polit¡ca del Perú de 1993 (en adelante, Coflst¡tución Política) prescdbe que las

municipal¡dades prov¡nciales y dislilales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económ¡c¿ y administraliva en

/,1 los asuntos de su mmpetenc¡ai

_..,giL Df¿l^ Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánicá de l\4unicipal¡dades (en adelante, LoM) anota que la autonom¡a que la

o3 I /qA Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

.? s'' : 
tt¿.,, 1 administración, con sujeción at ordenamiento juridicol

9-. 1'.' -;¡ "" t
?, tt"" ' 

jI, " -^''5.,- / "a$' Que, el Tribunal Consliluc¡onal en la senlenc¡a recaide en los exped¡entes N'00001-2021-CC¡ÍC y N'00004-2021-CC[C
' 1 -l' " (acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que delejercicio de la aulonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desanollar

/ a través de las normas municipales alr¡buc¡ones necesar¡as para garanlizar su autogobiemo en los asuntos que constitucionalmente les

/ competen; precisando, sin embargo, que la autonomfa no debe confund¡rse con autarqula, pues esta debe sereiercida de conformidad con

/ la Constitución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos local€s no signifca que el desarollo normativo ejerc¡do por

I éstos se realice en un ordenam¡ento juridim aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV del filulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo General (en

adelanle, LPAG) preceplúa que el procedimiento administrativo se suslenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las

autoridades administrat¡vas deben actuar mn respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atr¡bu¡das

y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidosi

Que, sobre el part¡cular, el tratadista Juan Carlos Morón Urbinal señala que por el princ¡pio de legalidad se exige que la certeza de

validez de toda acc¡ón administrativa dependa de la m€d¡da en que pueda refer¡rse a un precepto jufídico o que, paliendo de éste, pueda

derivársele como cobe¡lura o desarrollo necesadol

Que, el artículo 1 de la Ley General de Contratación Publicas (en adelante LGCP) expone que la presente ley t¡ene por objeto

establecer el marco normativo para eleclivizar la mntratación oportuna de bienes, servicios y obras, asi como regular, en el marco del

Sislema Nacional de Abastecimienlo, la participación de Ios actores ¡nvolucrados en el pro@so de contratación públicai

Que, el literal a) del articulo 5 de la LGCP conlempla respeclo al pr¡ncipio de legalidad que las parles involucradas en el proceso

de contratación deben acluar con respeto a la Constitución Polltica del Perú, la Ley y al derecho denlro de las facullades atribu¡das y de

acuerdo @n los fnes conferidos;

^/"5t. -',P \rtn l, ra n¡1rr
tMoón urbina, J.c. (2019). comentarios á la Léy del Pócedimienlo Adm¡n¡slrativo ceneral. Gacela Ju¡¿ic¡ s. ¡.,+lflF\*iciefogfffil
74. rl ll " i \tá-jiit
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Que, el litefal k) del artículo 5 de la LGCP precisa respecto al principio de lgualdad de trato que las entidades contratantes deben

garanlizar a los proveedores las mismas oportunidades en todas las elapas de la contratación pública. Por tanlo, está prohibido ei

otorgamiento de privileg¡os o el tralo discriminatorio maniliesto o encubierto. Este principio exige que s¡tuaciones similares no se tralen de

manera diferenciada, y que situaciones diferentes no se traten de manera idéntica, siempre que ese lralo cuenle con una iustificac¡ón
objetiva y razonable, que favorezca el desarrollo de una competencia efecliva;

Que, el numeral 72.1 del artículo 72 de la LGCP, d¡spone como supuesto impugnable las discrepancias surgidas entre la entidad

contratante y los participantes o poslores en un procedimiento de selección, y las surgidas en los procedimienlos para implementar o

vigencia de los catálogos electrónicos de acuerdos marco, solamente pueden dar lugar a la jnterposición del recurso de

Que, el numeral72.2. del al.iculo 72 de la LGCP estatuye que a través de dicho fecurso se pueden impugnar los actos dictados

durante el desarollo del procedimiento que sean anteriores al perfecclonamiento del confalo;

Que, el numeral 72.3 del artículo 72 de la LGCP insta que no se pueden impugnar las contralaciones no sujetas a procedimiento

competitivo ni las acluaciones que eslablece el reglamentoi

Que, el numeral 73.1 del articulo 73 de la LGCP pauta que el recurso de apelación solo puede interponerse después de ros

s¡guientes hechos: a) otorgamienlo de la buena pro; b) Declaración de desierlo; y, c) Publicac¡ón de los resultados de adiudicación, en los
procedimientos para implementaf o extender la vjgencia de los catálogos eleclrónicos de acuerdos marm;

Que, el numeral 74.1 del articulo 74 de la LGCP establece que el recurso de apelación es mnocido y resuelto por las siguienles

autoridades: a) El Tribunal de Contralaciones del Estado, cuando se trate de procedimienlos de selección cuya cuantía sea superior a

cincuenla UIT y de procedimientos para implementar o extender la vigencia de los c¿lálogos electrón¡cos de acuerdos marco. Los actos
que declaren la nul¡dad de ollcio u olros emitidos por la autoridad de la gestión administrativa o el titular de la entidad que afecten la

conlinuidad del procedimiento de selección, disiintos de aquellos que resuelven los recursos de apelación, solo pueden ¡mpugnarse ante el

Tribunal de Conlralaciones del Estadoj b) La auloridad de la gestión adminisiraliva de la entidad conlralante, en los demás casos, Esta

autoridad verifica que, en las acluaciones del fecurso, al interior de la entidad conlratanle, no part¡cipen quienes hayan inlervenido en el

mismo oroceso de confatación:

Que, el numeral 157.1 del aíiculo 157 del Reglamenlo de la Ley Generalde Contralación Publicas (en adelante RLGCP) indica
que, al aprobar el expediente de conlratación, a entidad debe idenlificar y registrar en la Pladicop la clasificación de la obra a convocar
según i) especialidad, ii) subespecialidad y iii) tipologiai

Que, el literal a del numeral 157.2. del articulo 157 del RLGCP regla que la especialidad puede ser en obras o consultorla de obras
en ed¡ficaciones y afines: mnstrucc¡ón, reconstrucción, remodelación, refaccjón, ampliación, meioramiento y/o rehabilitacion oe
eslablecimienlos adminislrativos o de atención al público, edificación educativa, establecimienlos o espacios deportivos, establecim¡entos
de salud, establecimienlos de seguridad y vig¡lancia, establec¡mientos penilenciarios, espacios públicos y ¡ecreacionales, obras rurates de
la especialidad y afines a los antes mencionados;

Que, el literal e del numeral 3'10.1 del articulo 310 del RLGCP comprende que las pales formulan sus pretensiones y ofrecen los
medios probator¡os en el escrito que conliene el recurso de apelación y en el escrito de absoluc¡ón de lraslado del recurso de apelación,
presentados dentro del plazo legal. La delerminación de puntos controvertidos se suieta a lo expuesto pof las pales en dichos escritos, sin
p€rjuicio de la presenlación de pruebas y documenlos adicionales que coadyuven a la resoluc¡ón de dicho procedimiento, pfesentados

dentro del plazo legal;

Que, el nur¡eral 310 2 del articulo 310 del RLGCP regula que, a efeclos de resolver el recurso de apelación, la autoridad de la
gestiÓn adminislraliva cuenla con la opinión previa de las áreas legal y técnicas, cautelando que en la deosrón sobre la ¡lg¡fllación no
inlervengan los servidofes que participaron en el procedimlento de seleccióni 

4rr',,r rh U afl¡+ erós,pp,, ,,/4;?____!

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



N¡uniciDalidad Dist¡ital
CERRO COLORADO

"Cuna le[ Si[Iar" Que, la Drrección Técnica Normativa del organismo Especi¿lizado para las contrataciones públicas Eficientes, a través de la
Opinión N" D000009-2026-0ECE-DTN, acota que, en un procedimiento de selección para la ejecuclón de obras, el sólo hecho de que la
documentación presenlada para acreditar la experiencia del poslor en la espec¡alidad corresponda a las contrataciones de gob¡erno a
gob¡erno no es razón suflc¡ente para descalar o validar d¡cha experiencia, Tal y como se ha desarrollado en la presente opinión, en un
procedimienlo de selección para la conlratación de obras, para validar la experiencia del postof en la especialidad es preciso que este,
medianle la presentación de los instrumentos o documentación establecidos por las bases estándar, sustente fehacientemente que su

(i) consiste en la ejecución de una obra, entendida en los términos de la normativa de Conlratacjones Públicas: (ii) se encuentra
dentro de la especialidad, subespecialidad y tipologías exig¡dasi y (iii) cumple con el monlo faclurado exigido:

Que, bajo lo glosado, de aulos se uene que, la Entidad en fecha '19 de mayo de 2026, la Entidad convocó el procedimiento oe
selecclón Concurso Público Abreviado N'007-2026-|\¡DCC-1, contratación de seruicio de consulloría para la suoervisión de la oDfal
'lvlejoramiento de los Servicios de Práctica Deporliva y Recreativa del Parque Recreacional de la Asociación de V¡vienda las Buganvillas
de Arequipa, distrito de Cerro Colorado, provincia Arequ¡pa, deparlamento de Arequ¡pa" con cód¡go único de inversión 2479266, por el
monto de S/ 92,602,30:

Que, en fecha 10 de iun o de 2026, se otorgo la buena pro al procedimiento de selección Concurso público Abreviado N'007-2026-
MDCC-1, contratación de servicio de consulloria para la superyisión de la obra: l,rlejoramiento de los Servicios de práct¡ca Deportiva y
Recreativa del Parque Recreacional de la Asociación de Vivienda las Buganvillas de Arequipa, distrito de Cerro Colorado, provtncra
Arequipa, departamento de Arequipa" con código único de inversión 2479266; al Postor CON & CON Contratistas Generales EIRL, oor ta
suma de S/ 83,342,39:

Que, medianle documento de fecha 17 dejunio del2026, el Poslor Constructora, Consultora INCACAT EIRL, interpone recurso de
apelaciÓn para que se deie sin efecto el acta de la buena pro y Ia descalificación de su oferla, se evalué nuevamenle su oferta y se le
olorgue la buena por parle de la autoridad degeslión adminisfativa o porparte delcomiléde selección, fundamentando que se ha declafado
descalificado su oferla porque las 03 experiencias que presento no eran acordes con lo solicilado, apreciación errada por parte del com[e,
pues el fribunal de Confataciones Públicas, en diversas resoluciones, lales como la Resolución N. 3712-202S-TCp-S1 , ha declarado que
la denominac¡ón "creac¡ón" util¡zada para describir obras debe ser enlendida como la ,,con3trucción,', pues ambos términos son
sinÓn¡mos, que una vez declarado su olerta valida, la consecuencia ser¡a que la buena pro ya no sería válida, pues el puntaje de su oferta
técnica superaría a los postores que se ubicaron en el prir¡er y segundo lugar y que Ia Autoridad de Gestión Adminislraliya ordene alcomlre
evaluar su oferla, de ser el caso, se le olorgue la buena pro, adjuntando su acreditación en el REMYPE y su celificado de vigencia de
poder, copia de su DNI y el Recibo de Caja por derecho de apelación por la suma de S/ 463,101

Que, a través de la Carta N' 035-2026-GM-tu!DCC, notificada el 18 de junio del 2026, et Gerente Municipal, Abg. Antonio Acosta
Villamonle' coriólraslado al Postor CON & CON Contralisla Generales EIRL ganadorde la buena pro, a efectos de que absuelva elrecurso
de apelación;

Que, medianle Carta N' 001-2026-C0N¡C0N-C0NSULTOR de fecha 23 de junio det 2026, el fitular Gerente de CON & CON
Contrat¡stas Generales EIRL, absuelve el lmslado y sol¡cila se declare infundado el recuEo de apelación en visla que carecen de suslenlo
técnico y legal sulicienle para desvirtuar la evaluación efecluada por el comité de selección y en mnsecuencia debe mnfkmarse el
otorgamiento de la buena pro;

oue' a través del Infolme Técnico N" 001-2026-oP-ABR-7-2026-MDCo-1 de fecha 23 de junio det 2026, et comité de seleccron,
concluye que el procedimiento de selección fue conducido conforme a las d¡sposiciones establecidas en la Ley N. 32069, su reglamento y
las bases inlegradas del procedimiento, además que el impugnante no presenlo la documentación lécnica sufic¡ente que Dermita verificar
objelivamenle Ias experiencias comprendidas dentro de la especialidad y subespecialidad requeridas en las bases integradas y normal¡va
vigente;
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"Cuna le[Si[far" Qrr, |'r.r,t. penrnenle señalar, que la normaiiva de contralac¡ones públicas liene como fnalidad maximizar el uso de recursos
públicos en las contralaciones de bienes, servicios y obras por parte del Estado, en términos de eficacia, eficiencia y economia, de lal

manera que dichas contrataciones permitan el cumplimiento oporluno de los f¡nes públicos y meioren las condicjones de vida de los

ciudadanos2:

Que, en adición a lo anterior, cabe destacar que las contrataciones públicas se rigen por principios que cumplen una functon

esencial en el establecimiento de parámefos que orienlan la actuación de aQuellos involucrados en el Droceso de conlratación. asi como

en el control de la discrecionalidad administrativa en la ¡nterpretación de las normas aplicables y en la integración jurídica ante aspeüos no

esle marco, fesultan parlicularmente relevantes enlre otros los principios de legalidad e igualdad de tralo, recogidos en la

't.l' Que, mediante el recurso impugnatorio el Poslor Constructora, Consultora INCACAT EIRL, cuest¡ona la calificación de su oferta
',/. /r. Po, Parte del comité de selección el cual no valido sus cerliflcados de experiencia del postor en la especialidad; sin embargo, del acta de
-/,.' admis¡ón, calificación, evaluación y olorgamiento de la buena pro, se aprecia la revisión integralde la documentación adjuntada:a) Contrato

:--:::=-- ' N' 025-2024-GR-|VPA, corespondienle a la supervisión de la obra denom inada'Creac¡ón del Seruicio de Pñct¡ca Def/od¡va v/o Recreat¡va

en la M¡ctocuenca de Azángaro''t bJ Contrato N' 021-2024-MPH, corespondiente a la supervisión de la obra denominada 'Crcac¡ón de

Complejo Depoft¡vo Mult¡uso en la Comun¡dad de Ch¡npa't c) Contrato N' 03-2024-l\¡PH, corresoondiente a la suoervisión de la obra

denominada 'Clgacón de Seru¡c¡os Depol¡vos y Reüeac¡onales en la Comun¡dad de T¡ntii':

Que, al respecto, el literal a) del numeral 157.2 del articulo 157 del RLGCP eslablece que la especialidad "obras o consunona

de obras en edificaciones y aflnes' comprende las aclividades de construcción, reconstrucción, remodelación, refacc¡ón, ampliación,

mejoramiento y/o rehabilitadón, entre olras previstas expresamenle por la norma, siendo que la experienc¡a en"CREACIÓN", no

corresponde a lo establecido en el dispositivo legal mencionado;

Que, en consecuencia, aun cuando la denominación de la conlralación no se encuenlre comorendida exoresamente denlro de

las actividades previstas en elartículo 157 delRLGCP, corresponde al postor aportar documenlación complemenlaria suficiente que permita

a la Entidad veriicar que las actividades realmente ejeculadas se encuentran comprendidas denlro de la especialidad y subespeci¿lidad

exlgidas por las bases inlegradas;

Que, en el presente caso, de la revisión de la oferta presentada por el apelante se adviele que éste únicamenle presenló

conlratos, sin adjuntar los informes de supervisión, conformidades, valorizaciones, aclas de recepción de obra, constanci¿s de servicios u

olra documentación técnica que permita efectuaf la valoración integral del cumplimiento de la experlencia especifica en la especialidad;

Que, delanálisis del propio recurso de apelación se verifica que el impugnante tampoco incorporó medios probatorios adicionales

que permilan acredjlar que las activ¡dades desarrolladas en las consultorias olrecidas como experiencia conespondían materialmente a la

especialidad exigidas para el presente procedimiento de seleccióni

Que, por lanto, al no existir documentación complementaria que permiliera verificar objetivamente las actividades efectivamente

ejecutadas, no se puede validar dichas experiencias, pues ello hubiera implicado efectuar presunciones o ¡nferencias sobre aspectos que

no se encuentran acreditados documentalmente, vulnerando el principio de legalidad, el principio de igualdad de tralo entre postores;

Que, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República ha determinado en la Casación N' 1657-2006-

Ll[,lA que el orden público está constituido por el conjunlo de normas positivas absolulamente obligatorias, donde no cabe transigencia ni

tolerancia, por afeclar principios fr.rndamentales de la sociedad o las garanlias de su existenciai

i;;,'1

cl'

2 Articulo 2 de la Ley 32069, Ley Ceneral de Contrataciones Públicas.

I Articulo 5 de la Ley 32069, Ley Cenera¡ de Contrataciones Públicas.
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Que, dentro del adecuado manejo de la interpretación literal de las normas y en eslricta aplicación del principio de legalidad deb€

desl¡ndarse las conjeturas y apreciaciones del recurso de apelación interpuestoi deviniendo en tal senlido en infundado la impugnación

interpuestai

Que, la oficina de Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente lécnico presenlado, deriva el Informe Legal N" 030-

2026-GAi-SGAtA-tulDCC emilido por el Sub Gerenle de Asuntos Legales Adminislrativos, quien opina; Se declare INFUNDADO el recurso

de apelación interpuesto por el Postor Constructora, Consullora INCACAT EIRL, contra el Acta de Admisión, Calificación, Evaluación y

otorgamiento de la Buena Pro de fecha 10 de junio del 2026, del procedimiento de selección Concurso Público Abreviado N' 007-2026-

IVIDCC-1, confirmándose la misma en lodos sus extremos. Se dé por AGoTADA LA VíA ADMINISTMTIVA, acorde con el numeral 75.2

,.. del articulo 75 del LGCP, Se notifique la resoluc¡ón a expedirse al impugnante, asícomo a las unidades orgánicas correspondientes para

¿continuar con el fámite correspondiente. Se ENCARGUE a la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimienlo las además acciones

! 4dministralivas corespondenles, según sus atnbucionesi

Que, por ende, observado lo dispuesto en el literal b) del numeral 74.1 del articulo 74 de la LGCP, compele al Gerente lVunicipal

en su calidad de autoridad de la geslión administraliva, resolver el recurso de apelación interpuesto por el postor, medianle el acto

adminlstrativo corespondiente,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - DECLAMR INFUNDAD0 el recurso de apelación inlerpueslo por el Postor Constructora, Consultora INCACAT
EIRL, contra elActa de Admisión, Cal¡llcación, Evaluación y otorgamienlo de la Buena Pro de fecha l0 de junio de|2026, del procedimienlo

de selección Concurso Público Abreviado N' 007-2026-l\,lDCC-1, confirmándose la misma en todos sus exlremos.

ARTlcuLo SEGUNDo. - oAR por AGoTADA LA VíA ADMINISTMTIVA, acorde con e¡ numeral 75.2 del artículo 75 del LGCP.

ARÍICULO TERCERo - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglsüca y Abastecimientos las además acciones administrativas corresrcndientes,

según sus atribuciones,

ARTICULo CUARfo. - DISPONER la notificación a las áreas pertinentes, pare elfel cumDlimienlo de lo resuelto.

ARfíCUtO 0UlNTO. - ENCARGAR a la Oficina deTecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Instilucional

de la Página Web de la Municipalidad D¡sÍital de Cero Co¡orado.

REGISIRESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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